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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA EL DÍA VEINTITRÉS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

 
Lugar: Sala de Juntas de la Casa Consistorial de La  Pola Siero. 
Fecha: 23 de diciembre de 2022. 
Horario: nueve horas y cuatro minutos y finaliza a las nueve horas 
y doce minutos. 
Carácter: sesión ordinaria y en primera convocatoria. 
Presidencia: Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González y con asistencia 
de los señores Concejales miembros de la misma, D. Alberto Pajares San 
Miguel; D. Jesús Abad Busto; Dña. María Mercedes Pérez Fierro; D. Víctor 
Villa Sánchez; Dña. Aurora Cienfuegos Prada; D. Hugo Nava Palacio; D. 
Eduardo Enrique Martínez Llosa; Dña. Alejandra Cuadriello González. 
 
Actúa como Secretario de la Corporación: D. Hermenegildo Felipe Fanjul 
Viña y no asiste la Sra. Interventora Municipal Dña. Ángela Arcos Cuetos.  
 

De orden del Sr. Presidente, se abre el acto, que no es público, y se procede al 
despacho de los asuntos incluidos en el Orden del Día, a saber: 

 
1.- OBSERVACIONES AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, 

CORRESPONDIENTE A LA CELEBRADA EL 16 DE DICIEMBRE DE 2022, Y 
APROBACIÓN.- 

 
Previa renuncia a su lectura por suficiente conocimiento de  la misma, que ha 

sido repartida junto con la convocatoria de esta sesión y sin que se produzcan 
observaciones, se considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día DIECISÉIS DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, a tenor de lo preceptuado en el artículo 91 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 
CONTRATACIÓN 

 

 Asunto 

Extracto de la sesión AYT/JGL/57/2022 
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2.- EXPEDIENTE 25115S001 - AYUNTAMIENTO DE SIERO - INCOACIÓN 
DE EXPEDIENTE PARA TRAMITAR LA PRIMERA PRÓRROGA DEL CONTRATO DEL 
SUMINISTRO DE GASÓLEO TIPO "C" CON DESTINO A INSTALACIONES 
MUNICIPALES.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 17 de septiembre de 2020 (publicada en el BOPA de fecha 5 de 
octubre de 2020), acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta del Concejal Delegado 
de Hacienda, Gestión económica y presupuestaria, Contratación, Organización y Régimen 
Interior, de fecha 19 de diciembre de 2022, obrante en el expediente.  

 
3.- EXPEDIENTE 25116S00A - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

ADJUDICACIÓN A ELECTRICIDAD CABIELLES DEL CONTRATO DEL SUMINISTRO 
DE MATERIAL ELÉCTRICO CON DESTINO A LOS SERVICIOS MUNICIPALES DE 
SIERO.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 17 de septiembre de 2020 (publicada en el BOPA de fecha 5 de 
octubre de 2020), acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta del Concejal Delegado 
del Área de Hacienda, Gestión económica y presupuestaria, Contratación, Organización y 
Régimen Interior, de fecha 20 de diciembre de 2022, obrante en el expediente.  

 
4.- EXPEDIENTE 25116V01B - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

ADJUDICACIÓN A ARAMARK SERVICIOS DE CATERING DEL CONTRATO DEL 
SERVICIO DE COMEDOR ESCOLAR DEL COLEGIO PÚBLICO DE LA FRESNEDA, 
PARA SU PREPARACIÓN EN EL PROPIO CENTRO, CURSO ESCOLAR 2022/2023.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 17 de septiembre de 2020 (publicada en el BOPA de fecha 5 de 
octubre de 2020), acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta del Concejal Delegado 
del Área de Hacienda, Gestión económica y presupuestaria, Contratación, Organización y 
Régimen Interior, de fecha 20 de diciembre de 2022, obrante en el expediente.  

 
URBANISMO 

 
5.- EXPEDIENTE 24116205N – F.R., R. - CONCESIÓN DE LICENCIA DE 

INSTALACIÓN PROVISIONAL DE LOCAL PARA RESTAURANTE EN EL MERCADO 
NACIONAL DE GANADO DE SIERO, SITO EN BARRIO VENTA LA UÑA, Nº 14, DE LA 
POLA SIERO - SIERO (ASTURIAS).- 
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La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 17 de septiembre de 2020 (publicada en el BOPA de fecha 5 de 
octubre de 2020), acuerda, por unanimidad, conceder a Dña. R.F.R. licencia de 
instalación provisional de local para restaurante en el Mercado Nacional de Ganado de Siero, 
sito en el barrio Venta La Uña, nº 14, en La Pola Siero – Siero, de conformidad con el 
Proyecto Técnico suscrito por la Arquitecta Técnica Doña. Amaya Quirós Larriba (con visado 
colegial de 16 de diciembre de 2022). 

 
GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

 
6.- EXPEDIENTE PRE163001 - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

APROBACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2023-2025.- 
 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 17 de septiembre de 2020 (publicada en el BOPA de fecha 5 de 
octubre de 2020), acuerda, con los votos a favor de D. Ángel Antonio García González, D. 
Alberto Pajares San Miguel, D. Jesús Abad Busto, Dña. María Mercedes Pérez Fierro, D. 
Víctor Villa Sánchez, Dña. Aurora Cienfuegos Prada, D. Eduardo Enrique Martínez Llosa y 
Dña. Alejandra Cuadriello González (total ocho votos a favor), el voto en contra de D. 
Hugo Nava Palacio (total un voto en contra) y ninguna abstención, aprobar la 
propuesta del Concejal Delegado del Área de Hacienda, Gestión económica y presupuestaria, 
Contratación, Organización y Régimen Interior, de fecha 5 de diciembre de 2022, obrante en 
el expediente.  

 
OBRAS Y SERVICIOS 

 
7.- EXPEDIENTE 23316S00A - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

ADJUDICACIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LOS GRUPOS FLOKLÓRICOS Y 
ASOCIACIONES CULTURALES DEL CONCEJO DE SIERO, EJERCICIO 2022.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 17 de septiembre de 2020 (publicada en el BOPA de fecha 5 de 
octubre de 2020), acuerda, por unanimidad, estimar la alegación presentada y adjudicar 
las subvenciones destinadas a los Grupos Folklóricos y Asociaciones Culturales del Concejo 
de Siero para el ejercicio 2022. 

 
8.- EXPEDIENTE 23316S00B - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL - ADJUDICACIÓN DE SUBVENCIONES 
DESTINADAS A LAS ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES DEL CONCEJO DE 
SIERO, EJERCICIO 2022.- 
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La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 17 de septiembre de 2020 (publicada en el BOPA de fecha 5 de 
octubre de 2020), acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta del Concejal Delegado 
del Área de Hacienda, Gestión económica y presupuestaria, Contratación, Organización y 
Régimen Interior, de fecha 22 de diciembre de 2022, obrante en el expediente. 

 
9.- EXPEDIENTE 23316S00C - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL - ADJUDICACIÓN DE SUBVENCIONES 
DESTINADAS A LAS AGRUPACIONES CORALES DEL CONCEJO DE SIERO, 
EJERCICIO 2022.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 17 de septiembre de 2020 (publicada en el BOPA de fecha 5 de 
octubre de 2020), acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta del Concejal Delegado 
del Área de Hacienda, Gestión económica y presupuestaria, Contratación, Organización y 
Régimen Interior, de fecha 22 de diciembre de 2022, obrante en el expediente. 

 
10.- EXPEDIENTE 23316S00D - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL - ADJUDICACIÓN DE SUBVENCIONES 
DESTINADAS A LAS ASOCIACIONES DE VECINOS DEL CONCEJO DE SIERO, 
EJERCICIO 2022.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 17 de septiembre de 2020 (publicada en el BOPA de fecha 5 de 
octubre de 2020), acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta del Concejal Delegado 
del Área de Hacienda, Gestión económica y presupuestaria, Contratación, Organización y 
Régimen Interior, de fecha 22 de diciembre de 2022, obrante en el expediente. 

 
11.- EXPEDIENTE 23316S00E - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL - ADJUDICACIÓN DE SUBVENCIONES 
DESTINADAS A LAS ASOCIACIONES DE MUJERES DEL CONCEJO DE SIERO, 
EJERCICIO 2022.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 17 de septiembre de 2020 (publicada en el BOPA de fecha 5 de 
octubre de 2020), acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta del Concejal Delegado 
del Área de Hacienda, Gestión económica y presupuestaria, Contratación, Organización y 
Régimen Interior, de fecha 22 de diciembre de 2022, obrante en el expediente. 

 
SERVICIOS SOCIALES 
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12.- EXPEDIENTE 61116M017 - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 
SERVICIOS SOCIALES - ADJUDICACIÓN DE SUBVENCIONES A ENTIDADES SIN 
ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES PARA 
LA INCORPORACIÓN SOCIAL DE LA POBLACIÓN DE ETNIA GITANA EN 
SITUACIÓN O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL, EJERCICIO 2022.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 17 de septiembre de 2020 (publicada en el BOPA de fecha 5 de 
octubre de 2020), acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta de la Concejala 
Delegada del Área de Políticas Sociales y de atención a las personas e Infancia, de fecha 21 
de diciembre de 2022, obrante en el expediente. 

 
FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA 

 
(Competencia delegada por el Pleno Municipal en la Junta de Gobierno Local, con fecha 26 

de junio de 2019 (publicado en el BOPA de 29 de julio de 2019), por lo que el siguiente 
punto del Orden del Día tiene carácter público) 

 
13.- EXPEDIENTE 10716100R - FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA - 

APROBACIÓN DE LOS PRECIOS PÚBLICOS DEL AUDITORIO DE SIERO Y DEL 
CENTRO POLIVALENTE INTEGRADO DE LUGONES PARA LOS MESES DE ENERO, 
FEBRERO Y MARZO DE 2023.- 

 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por unanimidad, aprobar la 

propuesta de la Vicepresidenta de la Fundación Municipal de Cultura y Concejala Delegada 
del Área de Cultura, Juventud y Recursos Humanos, de fecha 15 de diciembre de 2022, 
obrante en el expediente. 

 
14.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
No se produjeron ni ruegos ni preguntas. 
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